
TERRITORIO SOSTENIBLE: ODS 15 - Vida de
Ecosistemas Terrestres

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 15 se centra en proteger, restaurar y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres; gestionar
sosteniblemente los bosques; combatir la desertificación; detener e invertir la degradación de las tierras; y frenar la pérdida de biodiversidad.
Honduras, con su rica biodiversidad y ecosistemas frágiles, enfrenta desafíos significativos relacionados con el ODS 15. Algunos de los principales
problemas que afectan al país son:

Deforestación: La tala ilegal y la expansión de la frontera agrícola han provocado una pérdida considerable de cobertura boscosa, afectando la
calidad del aire, el suelo y los recursos hídricos.
Degradación de tierras: La erosión, la salinización y la compactación de los suelos son problemas frecuentes, especialmente en zonas agrícolas.
Pérdida de biodiversidad: La caza furtiva, la contaminación y la destrucción de hábitats han puesto en riesgo a muchas especies de flora y
fauna.
Cambio climático: El aumento de las temperaturas y la frecuencia de eventos climáticos extremos, como sequías e inundaciones, agravan los
problemas ambientales existentes

El Ordenamiento territorial ODS

 Para 2020, velar por la conservación, el
restablecimiento y el uso sostenible de
los ecosistemas terrestres y los
ecosistemas interiores de agua dulce y
los servicios que proporcionan, en
particular los bosques, los humedales, las
montañas y las zonas áridas, en
consonancia con las obligaciones
contraídas en virtud de acuerdos
internacionales

Adoptar medidas urgentes y significativas
para reducir la degradación de los hábitats
naturales, detener la pérdida de la
diversidad biológica y, para 2020, proteger
las especies amenazadas y evitar su
extinción

Movilizar un volumen apreciable de
recursos procedentes de todas las fuentes y
a todos los niveles para financiar la gestión
forestal sostenible y proporcionar incentivos
adecuados a los países en desarrollo para
que promuevan dicha gestión, en particular
con miras a la conservación y la
reforestación

Aumentar el apoyo mundial a la lucha
contra la caza furtiva y el tráfico de especies
protegidas, en particular aumentando la
capacidad de las comunidades locales para
promover oportunidades de subsistencia
sostenibles

 Para 2030, luchar contra la desertificación,
rehabilitar las tierras y los suelos
degradados, incluidas las tierras afectadas
por la desertificación, la sequía y las
inundaciones, y procurar lograr un mundo
con una degradación neutra del suelo

Para 2030, velar por la conservación de los
ecosistemas montañosos, incluida su
diversidad biológica, a fin de mejorar su
capacidad de proporcionar beneficios
esenciales para el desarrollo sostenible

Promover la participación justa y equitativa
en los beneficios que se deriven de la
utilización de los recursos genéticos y
promover el acceso adecuado a esos
recursos, como se ha convenido
internacionalmente


